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JJRAGMATICA 

SANCION, 
POR LA QUAL SE "ft1.JNDA. SUPRl~lflR 
la moneda de oro , llamada Escttdito , 6 veintén, 
que corre con el· quebrado de ttll t 1eal , y quar
ti!lo de vellon , estableciendo en stt lugar una 
nueva labor , o cuño de Escuditos de Oro de vei..lz
te. reales de vellon cabales , jlxando el termino 

de dos años pa11a la adndsíon de la antigua 
en las Casas de J}f oneda , y 1'esoré .. 

rias en la for1na que expresa, 

EN PAMPLONA: 

~~~~~~~~~~~~?G'~~~~~~~~~~c:--~~~ 
,' -

l~n la Imprenta de la Viuda de Don Jo-
seph Miguel de R?:guerro.: 
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DE CASTILLA , DE LEON , DE ARAGON:r 
¿;· las · :Qos-Sicilias , . de Je·r~salé9.; de Navarn{, 

''!,,• ' . ' • " f. . i •~, • ' ' ., • ... "" ,. 

de Granada ,.-tte-Toledo, tl~~~y-a.:+ 
licia ' de . Mallorca ,, . el~ 1\/t~borc~ ~ . de Sevilla, 
de ~erd,eqa .,. de .qó~dqba .,· ;~e_ Có_rcega-; .... de 

Ji, , ,,. r • , 1¡·, la ' ,, , ~•, 

Murcia, :de Jaért ,::~e. los Algátbes; · de_:/A1 ... 

. geciras , de Gibr~ltar', de::._l~sJslas de \i;1~a-
, ' e>, • ' 1 ,... ' / 

ria ,. de las Indi~s Orientale_¡5·: ¡;:.· Y. Otd~e1Ita•· 

tes' ·tsta·s ~, y ti~rta.:.:ñrtne 'd~l )\Jar;'·~pli~no; 
'., ' • : " ' • ~- • ,, ' -·~. ' ' '. '"~ •. '\~ .~ - ~~ " ' ' / ,, ... , ..,..? "\: ' 

'Archidl!lque .. de i).us~ria ; Dµq~~ de Borgolfa, 
de··Brab~nte, -Y- de; _Milári _;. Conde· de·. 0,bs ... 

J?tit'~ , de· Ffanae~'\ 'tir61 \r\ Batcelona; se~
~or: de 1Yi'zcaya\ y-d~ Molin~·,·, &c •. __ ~·: ,r·:· 

·- , ... -· : ~ -- . ·A 
" ,] .l - ~ 

-:~. ':' ~ ' ', ~. f, 

" '~ ', " .. '" " 



Narrati~a. 

Rettl Cl-4 
dula• 
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AT~,dos l,c¡s¡bJoalde&eayores y ¡¡rdinarios, 
Ju rados.'{1, Ileg1g~{~~ . f ])1pu,tados·•·':. r •·:- demas 
Jueces ;;:;y ¡ Jús~íciaf 'de Ut~ ... Ciudades., .. villas, 
Valles , ;::v:;iu~¡~{~~: :1~·_. ;:~~t~:_n~e~t_f~,~~Y.no de 
Navarra , qe qualqtuera estadq , cahdad, y 
~n9 iciori,-.-q~e ·seanTf hactmqs . saber : Quf'P.º~:. 
:Qon·:, Pe~~º Man~elfQe S9Jd~v11la y··· S,az \ F1si 
cat·n1ay'ór -tle núesttos R':eales· Ttibmtales ; ;·se:• 
ha pre-sf!<ntad<t· .ante NQS, {'."Y . los. ·de~· r:uestro 
CorísejcfÉl Pedimento;· y: R:eále·s· Cedülás· ·aeJ. 
. tenor siguie.G.te.,7:---· ~.i / ··, ·• 

•.,. ~\ . • .. ,, ; ,; ¡ ·-.· 

~~~~~G'~~,~~~~~~~~~r;J!)(;'~~~~~~~· 

ri':1o''.:·•.1\.:r-":'.·c· •·•····•·· ',._, R,, .', ·Iq :o··:·.·.~~: J=I:~ ~- 'Jf~·. ··ri: ¿ J 
,. ' ' •. •· • t , . 

........ 11 t ",1/'>, U • • .. " 1 / , , ~ f, { , ;, ' , !" ,,,.,. 
}. ¡(~ .) 

1¡, ~'.;•;:,,./.-,~:., ~ , ,~ ~-~ , ..... - .· • 
1

• ,. ~ • ~ L.-' 

,,: Pc?~<~LA ,9At\~IA, plt f_DIOS ,~ ~~y ,PE; .. 
~•.~:t~a:stilla ,c:de· Leoii

1

,. gé)\ragon. ;, ~e}as· Dos~·. 
::l:} SjdUas\ de)bJeru!salefr ./ dé :, Návarra: ;1 de 

,· r 9r~.na~a.- t ;d~ .. :r,91e~o. 1 · de:: Valenci~l '! ele Ga~ :' 
·· li~!a ,. ae .. Mal~9rca f 9~, .J.Ylenor~é\ , d~ Sevi ... , •·. 
:..:Ul,//·de'. éerdena -j -d¿:c6rdoba,,.dé Córce..:... 

.. •:g<Í:·,:·\de\ M,urFia:1 dcf Jaerr ; · de los .:Algar""' ·· 
bes. ,., d~ -Algecjrqs ; de Gibraltar' , :de Jas, Is- : 

~• ¡;,.. ' • ' . . L • , '¡ • ,•• ', "' • ~ 

.· las· d~ Canaria· 1 .. de l'!s lnsfias Orienta_t~s:, y · 
. Occidentales ,,Islas -; y·.::;ríernr;..;firrñe del, Mar 

. • C>ceart0•; (Archj~uque' .. , ci,e; Austria ... ;, 'Duque ·· 
·. d~ l3or;go6a -, ;de· .. BrabanJe,, y - qe. Mihín; · 
. Corfr:le de Abspúrg, a~·· Flandes. , .. Tiról ,. y 
Barcelóna'; ,-Señor de.Vizcaya ,:. y dé Molí~ 
iia , &c.,,. · e •' Al 

J 

(5) . 
, '. Al Serenisimo Principe DON CARLOS AN ... :, 

TONro , mi muy caro y an1ado hijo ; -á los : 
Infantes , . Prelados , Duques , Condes , · Mar-, · 

. queses, Ric6s-hon1bres , Priores' de las Orde ..... 
nes , Comendadores , y Sub-Comendadores, 

· Alcaides · de los Castillos , Casas Fuertes , y 
!.;lanas ; y á los del · mi Consejo , Presidente, · 
y Oidores de las mis ·. Audiencias , ,Alcaldes, · 

1 

y Alguaciles de la nü Casa ; Corte, y Chan11 
cillerías ; y á todos los · Corregidorés . , Asis
ter1te , Gobertiadores , Alcaldes n1ayores y or
dinarios, y ciernas Jueces , Justicias , y Per
sonas de todas las Ciudades , Villas , y Luga
tes de estos 1nis Reynos ··~ · asi de Realengo; 
como de Se1í.orio, Abadengo, y Ordenes, de 
qualquier estado , calidad y condicion que sean;· 
SABED : Que las 1nolestias , · y perjuicios, que 
padecen mtr·-~ vasanos--en · e1 osu-cte,ta 
moneda provincial de oro , llamada Escudit~, 
ó veintén , que desde la publicacion • de mi 

1 

Real Pragmática de diez · y sieté de · Julio d(;! 
ti1il setecientos seténta y ·nueve , corre con .el 
quebrado . de un real , y quar'tillo de vellon, 
quando todas las <lemas quedaron por la •rtlis~ 
ma arregladas al val~r de quarenta , ochenta, 
ciento y sesénta , y · tresdent9s . y veinte rea• 
les lían · llamado · mi atención para rem1ediar-
las : y ,estáblecer : en su lugar ·· otros -Escu~itos 
·de á veinte reales· cle vellon ··cabales : de for,. 

e ma ' que diéz .Y ·seis . de ·. ellos compongan'_ el 
·doblan de á ocho , y su valor ; de trésdentos 
, velnte reales de ·.vellon , que se le di6· por la 

: a. dta-



(6}:'; 
· citada tni Pragmática , ·:fadlitandos·e por este 
medio la compr~hensionrá toda clase, d~e.per:-... 
sonas, y la mas cómoda expedicion en ,los pa-. 
gos: ,. y pern1_isQt; y 4 este fin he _dispuesto., _, 
que .. desde primero'. de- ·este año se · ~aga un~··. 
nueva labor de Escuditos de· oro de· á. veinte 
reales tje vellon, arreglada. á la ley , y . cali .... 
dad. de la$ rrionedas antiguas , poniendo en· ellos.· 
n1i ·Real busto con la inscdpcion µe C/1RO L.,. 

' ' 1 • ' 

III. p. G.1-1/SP. RE){, y debaxo el aúo en. 
que se 1abráren: , y en el reverso q.n escudo : . 
ovalado de mis ReaJes armas-_, circund~da~ ,con•. 
el collar d~l ToYS,ON DE ÜRO ,· sin lema en., 
su circuf1ferinda ... : Y he re~uelto ., igualm.ente. 
pór I)~creto, sé~alado· de·. rqi Real·. mano de. 
ocho. ~e( f ebrero..:próx1mo . ., ·dirigido al. mi Co~l--, 
~ejo · , .. q~1e fue puqlicado ,y, mand.ado ~cumplir· 
en ni1E:ye. de .:este mes , . qu,e desde el día · de. 
l~ publicacion de., e~ta Prag~ática empiecen á 
torr~r. ~~chos.~nuevos Es~udito,., 6. veintenes d~ 
oro -; y d~sd~,. ~ben. adela_nte se reciban los an◄ 
t:igµo~~ :en m~s. Real~s C~1~as • de Moned~ de Mat1 
drid , y Seyill,~:; .y, e11 q1is Tesorerías .de Exér .... 
)cito, :Y ',Provincia·., entregandose en ellas SU\ 

. importe c,on r_eTpeélo ·al mismo valor de vei:n., 
.te y u11 reales .. y quartillo , que aétuallnente 

• tienen. _por ~ennino de dos a11os ; tu1npHdos .los 
:quale.s d~xarán de . a9midrse : en el. Corpercio, 
,y ta.m_poco se recibirán ~n .mis Tesorerias en 
·cla~e,: de rrioned~ , sin.d .: com; pasta: y :para. e~i
:tar las equivocaci01;ies\ que .se puedeq padecer 
entre 11pos~ Y:.~tr_os E~cudit9~, !1')ieµtras se rec~-

.,,~ gen, 
\,-., ,..-1 ~ 

' ... 

' I 

,, 

•I 
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' (7) 
gen •, y extinguen "los· antiguos·; serirt. corioci~ ·~ 
d9s los de esta nu_eva labor por el a110 en q~~ · 
empiezan- á correr, que· ·es el presente d~ mil·. · 
setecientos och,~rtt~ y seis. en~ adeh¡nte , y en ~ ··. 
que el. ~seudo .-de_ mis Reales armas es ovala .... 
do , y no de peto esquina~o como. los de ta_ an,. ... ·' 
terior : Todo lo qual qui.eró se observe , guar-
de , cumpla•, y execute .; y por tanto. os man.,j, 
do á todos y cada uno de . vos en vuestros dfa,... 
tritos, jurisdfcioqes., y pattidos; ·Io,hagáis ob
servar y cumplir; segun y como por esta ley 
y ·Pragrnática-San~iort se refiere · y declara , y 
como si fuera hecha_ y publicada en Cortes; y'. · 
contra su· tenor y forma unos., ni otros.no va~ 

I• • : /•. • , , O , I• • • , , , . , , 

yms , ni pase1s , n1 ,1cons1~~a\S .ir , n1 pasar e11. 
n1anera · alguna , por: depetse .exe<;Utar, comci·· 
mandq se execute , esta mi · Real . delibefacioµ; 
i nvioíableme1'i'tl:ti'émre·"ct-d11r11ue--s-e-pub-!iquemen. . 
Madrid ; cuya. dHig~ncia ,~e h~, de hace~~ tam~ .. 
bien eri. las Ciµda9e$ , . Villas , Y. Lug4res. de_ 
todos mis Reyúps ; , y dominios , por co_hvenir ·· 
asi á mi Real servido , causa".ptíblica, y:·.cor,~ 
:venierida de mis v~sallos . : , y es mi. .. vóluntád1 

,que al tr~slado irripreso de ·esta 1ni '.Pragmátka, 
jirmado de ·Don. Pedro Escolano de Arx~.ta , "mi 
,Secret.ario., y .. Escribano . de .. Cámara ,más, ahti; 
.gu~ , y, de Gobierno del . tni. Co!]s,~Jd, .. s.~1e dé 
,la , mismá fé y crédito qlié, a su otigi11aL Dada 
en el Pardo á Vein~e y uno. de Mar.z<;> i .,de m~J. 
~setecientos ochenta y · seis. t: 'FO EL REr. :::: 
··y·o I)~rt. Manuel . .de·Aizpun y Rédifi.. ,.,'Secr~
tarjo deÍRey nuestr,d1 Señor, ,' 1o hice escribir 

, por 
,, 
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por'· su mandado ::: El Conde de Cam pomanes = 
Don Manuel Fernandez de·· Vallejo :::: Don Bhs. 
de· ·Hinojosa .::: Don. Miguel de- Mendinueta ::: 
Don Gregorio. Portero. :::: Registrado =: Don ·N j.. · 

cora·s Verdugo=: Teniente de Canciller n1ayor::: 
Don Nicolas Verdugo. 

·PUBLICA CIO N.

EN"ta-Villa de Madrid á veinte y siete de 
Marzo de mil· setecientos · oche1tta y seis , · ante 
fas ·puertas. del Re~l 'Palacio,. frerite del balean 
principaÍ:del Rey ñt.1:estro Señór:, y en la Puer-. 
t!a'. · de' Guadalaxáta', donde éMá · el público tra- .. 
to y comercio de' Mercaderes' y Ofl~iales ; es-

. tando ;presentes Don Ramon ·:Antonio de Hevia 
· y •Miranda : el €onde de Isla ;: Don }:)edro La.e 
, :fotcada;_ y ·Mirand~ , y. Don Juan Antonio Gar◄ 
, .éia Herreros , Alcaldes de la Casa y Corte de 

S. M.: se publicó la Real Pragmática-:Sancion 
antecedente con Trompetas y Timbales , por 
.:voz de Pregonerq público ; hallandose a é;lla di-. 
.ferentes 'Alguaciles de dicha Real Casa y Cor .. ,. 
:te , y otras 1uuchas personas ; de que certifico 
~yo Don Josef Payo Sanz, Escribano de .. C,íma~ 
ra del Rey nti.es_tro Señor,· de los' que: en sU Con11 
·sejo residen=:· Dón:Josef Pa-yo Sanz. 

. : . . Es •copia de la Rial Pragmática-S ancion , l: 
· ~it publicaéion original , de que, certijicoi .. ·. , 
"'~ ' ' i'- I / , , 

1J. Pedro Escolano de Arríeta~ 

, , , r ;¡ ' "' •" .. I• <' ,,. t •·•,.. ,· " .., ~\'''' ,• 

. E l '.T): E·'~•:,;,:,,T· ;::;" .. ;;;:;'."'.:'.; 
r, " ··· · :. · ~ ', ,-~"\... ' '.,··,/.·•.· . .J...•. '.i _:, ~' ··, 

MlnJrnEf-,;i ;;¡p ;r~ÍV GEJ,¡E~~L Real Cfdu-
. 4,e mi ·Reyno de .·Ntrbarra·,:Re.ge.nti~ y losdel" la Auxilia-, 

1f1Í Consej9 ,,·.Alca1de.s ·de la ·(lorte 'fnayor de él ,y· toriat · 
otros qualesquier rnfs }-ueces ;.y Justicias ae dicha' 
rni Reynd, d quierz ~l cumplimiento de ,esta mí Cédu• 
la toca,otocar pueda en qiedquier manera: S ABBD. · 

~uf habíe~dose exp~dido ·por .el mi Consejo la Real 
Gedula ; de que es exemplar el adjunto , por la. 
9ual s~ 1n,anda ~uprfr¡'lir ta· .monetla de oro , l/a..t 
tnada Escudito ; ó 'Veintén , que corre con el que.-
~~ ado lit'. un real ,Y quartillo:de::vellon·,/ejta~le-
~·zendo en. su lugar .una nueva, fabor , ·o· .iátño d& .. ·: . . 
ffiscuqito~ de or~:.~~~~.einte real~i de v~llo1i.:C.a.ka.di, 
les ; fixando el termino de dos .. afiós para, la ad ... 
inision de la antigua en~ la.s- Casas de Moneda·, y 
1esorerias ·: En cirya consequencia os mando,; ·que. 
{u~go que v,eais esta mi ·Ctdula, y la· adjunta 
impresa ,firmada de Don Pedro Escolaná dlAr .... 
rieta , 1rtl Secretario , Escribano de Cámar'a ,Y 
(le. Gohjerrw.,del mi Consejo; la guardéis·,. cum .. 

. pl4ís y fxe¡;ttéis .... ~:rt· todo y por todo;>}¡~gúrl y 
fOmo en e.((a se cotiti.ene y.declara 1 dá11do-~para· 
JU mayor puntual cu1np1Ítttie.nt.o.:)1.olrser1Jaiicia las. 
()rdenes:·J' pfoi;idencias que' convengun, y seafl· 
1J,ece~arias :' de manera que con: efééto sé lleve a' 
pura y debida, execü.cionpor todos los Ministros,) 
Jueces , _y. Justicias ,de ese 'referido mi Reyno,· 

J!.. dema,r :Personat~1- ,quién.en t¡,uqlquier inatzera 
tocd~ 



Cúmplase. 

1 1 

._,. ¡' 

. ,'. : '>ro El REr. ' 
1\ 

P ' 1 

• ,. ... 0r mandado del Rey nuestro Seffor -·-
. -.f 

.,. _,/ 

, Manudl de_ Aizpufi y Redin~ 
·, : :: !.'\ ,'', 1 "1 ". \ '\'\ i,' \. '~~. • •• '.• • 

, ., -. Pamplnn~ diez-.:-y ... _ .~•:.e· +"e"'d2:,. M .. ·a·y· .... d . ·1· ·. . .. • . .· ._.'-11. -~ - • •· .J.J.u v .•.: e;; · o· e nu se,, 
tec1ento I h · · · · ú · · ..· •e;:•: .... s ºF enta -y seis. C rnplase lo que S • .NI: 
se s1r;v;e, , n1ándar• .por ·esta . su ·Rea:t· Cédula ::! 
ir{qntft;l: .df! .Azlar: . . · \ ·. · ·. · . . ·. 
· SAC.·MAG E·1· F1·sc· •,1 · d·· ·v• 'M.. - · .. ' • · · · · .,. •· · · • a1. · e --• • ·· ~·· -cómo me..i 
J?~ p~qced?. :.' -dice ·se le. ha pasado ,Ja ileal Cé,~ 
:du!a < Au11hatorfa . que presenta ' st1 fe2ha ect 
Atan1uez once del· - · - -

• 'J • . . cornente ; por, Ja ,qué se 
sirve ... 1nandar se -guarde y .. 1 1 . . . 
•. 1, -- :: · _ • - J · • • cump a a otra Real 
._Cedul_a,,que impresa acompa"1..i1r,i _· fi . ·• . .IJ· .. ; .·· ,-.. 1·) ,: ,. 

· ~- ,, · · · . . •' · .. - _ • . a ., . rmatra po-r . or1 
P~dro Its<;olano ~e Arneta , Secretario · Ei ,...;, 
cnbano ,:, e , . , Y ..,s 

.· . . . . . ~e . amara mas antiguo y de (lobieN 
no.,--_ en fa .. qt1c ""' mnnd,. ar,,p.,.· . . l -. . 
' ' .• '" .' .. . "'. ,., ,,. 0 1.1 dffilf ' a moneda de 
oro' llan;iada Escudito 6 ve'in' ·te'!.'.¡:.., .. ,·. .., . 1 .d 

· · ,, · . u , con o e~ 
lllas que -en ella ·- se. expre"º y· ·· , · · · · · · ·. · , · . · ·: · . , , · · - · ~'" · · porq~te se halla: 
P uesto el. Cumplase por .. .a1r1 -T1 . . - . 
. _ ··: . ·'-, · ,1 ustre vuestro Vi--
so-:REY .. , par.a que surta -su· m'· ·. · ·d ..,b .. ·a .e ,.·., . . . . , . · , · . as e 1 o e:i.eéto y 
C,11.mphmiento :( a •V;·M··· .Suptic·a rrl d d , ' ' ' . • . ,1,.uan e espa-., 

. · -:r'~ 
char 

1' 

{11) 
char la correspondiente Sobrecarta de ella , -y 
que sentandose ~n los libros de. ,Cédulas Reales· 

- se impriman los exemplares necesarios ,· remi
tan_ á esta Ciudad , Cabezas de Merindad , y 
Pueblos esentos para , su publicacion , y que de 
haberlo executado presenten testimonió en vues• 
tro ,, Consejo , y pide justicia ;= Soldevilla. 

Y para que llegue á noticia de todos , nadie Dispositiva 
pretenda ignorancia , y se cumpla literalmen- · 
te su contexto ~ manda1nos despachar la presenm1 
te para su puntiial y debido cumplimiento, y 
se publique en las Calles , y puestos acostum ... 

. ' 

brados .de esta nuestra Ciudad de Pamplona, 
Cabezas de Merindad ", y Pueblos esentos, di11 
rigiendose los necesarios para su publicacion 
por nuestro Secretario infrascrito, y que se re
mitan los testimonios conducentes de• haberse 
l1echo á. nuestro Conse30 : ··y.,··aafnos"··erpréseh
te firmado por el Ilustre nuestro Viso-REY 
Don Manuel de Azlor , el Regente , y demas 
()ido res del nuestro Consejo. : refrendado por 
nuestro Secrétario infrascrito , y sellado con el 
Sello mayor · de las Armas de nuestra Real 
Chandlleria en esta dicha nuestra Ciudad de 
Pamplona a veinte y dos de Mayo de mil s~
tecientos ochenta y seis. Don Manuel de Az
lor. Don Josef Cregenzán y Monter. :Oon Agusll 
tin de Eguia Ramirez de Arellano. Don Julian 
Antonio de Ozcariz y Arce. Don Ramon ItH
guez ·de .Beortegui. Don Joaquín Jos~f de Na~ 

'. V,isqü~s. · Don Dorni11go · Fer:nanclez de Cainpo
>., 1nánes. ·Por mandado de S. JVI. su Virrey, Re .... 

. . gen ... 
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(I 2) . 
gente , y los de su Real Consejo. en su nom
bre. Xavier Angel Fernandez de Mendivil, Se
cretario. 

Real ·Cédula ele s·. M, para que en d lt'eyrio de 
Navarra se gnargt:! Y. cu111pla el contenido que 
~11 ella se expresa~ -




